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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^ i t u i o l t ^ r ^ i ó a . — Intervención de Fondos 
4, la Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
m. de la Diputación Provincial . -Tel . 1700 

Miércoles 2 de Diciembre de 1959 
Núm 272 

No se publica ios domingo* aá díaa foatvaa» 
Riamplar corr l sn te : 1,30 paactM. 
Idem atraaado»: 3,00 ptaataa. 
Dichos precios sarán Incramrntalaa ««a *} 
, 10 por 1M f ara amortiiaciAn A* SMyrfeMfh 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se.ñje un ejemplar da 
etda número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar Ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. R Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el ExcmO. Sr. Gobernador Civil . 
Precio».==SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo «del 25 por 100 si no abonan el importe aniuít 
dentro del primer semestre. v 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—á) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. , , 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad,, para amortización de empréstitos. , 

É r i g M i i prntscífll 

Gobierno Cíiil 
1 de la proríoüi de Leéo 

Comisión de Ayuda Familiar constituida 
en el Gobierno civil de la provincia 

C I R C U L A R 
Se pone en conocimiento de todos 

'os Funcionarios en activo y Pensio
nistas del Estado que tengan recono
ces el derecho al percibo de la 
^yuda Familiar por este Gobierno 
^ i l , que antes del día 15 del próxi
mo mes de Diciembre, habrán de 
Presentar en esta Comisión declara
ron referida al día primero del ex-
P'esado mes, en la que se hará COMS" 
^r su situación familiar y si no ha 
^Babiado en relación con la decía 
^ción del pasado año, o al anterior 
^sentado en este Centro, así lo 
^fán constar. 

Se pone también en conocimiento 
êlos mismos beneficiarios que, caso 

^ no observar el cumplimiento de 
íue se establece anteriormente, se 

leiidrán a la Orden del 19 de Febre

ro de 1958, Boletín Oficial del Estado 
del 25, por la que se regulan los pla
zos de presentación de declaraciones 
relativas a la Ayuda Familiar, a los 
Funcionarios Públicos y Clases Pa
sivas del Estado. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento 
por los interesados. 

León, 28 de Noviembre de 1959. — 
El Gobernador civil Presidente de la 
Comisión.—Antonio Alvarez Remen-
tería.—El Secretario.—Luí* Francisco 
Aparicio Carreña. 5301 

Distrito Minero de Leüi 

Diputación Provincial 
de León 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado autorización 

la Junta Vecinal de Huergas de Cor
dón para ejecución de obras de con
ducción por margen izquierda y cru
ce del camino vecinal de «Huergas 
de Cordón a Llombera» con tubería 
de conducción de aguas sucias, en 
Km. 1, Hm. 1, 2 y 3, se hace público 
para que, durante el plazo de quince 
días, se puedan presentar reclama
ciones por los que se consideren per
judicados, en la Secretaría de esta 
Corporación. 

León, 9 de Noviembre de 1959.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 
4985 Núm. 1408.-47,25 ptas. 

R E C T I F I C A C I Ó N 
En el BOLETÍN OFICIAL número 252, 

de fecha 6 de Noviembre de 1959, 
fue publicada la solicitud de per
miso de investigación denominado 
«ENGRACIA», del término munici
pal de La Robla, en cuyo anuncio se 
decía que el número del expediente 
era el 12.528, cuando en realidad tie
ne el número 12.828. 

Lo que se hace público a fin de 
rectificar el error habido en el anun
cio de referencia. . 

León, 28 de Noviembre de 1959,— 
El Ingeniero Jefe, M. Sobrino. 5297 

DeleUaiidn Provincial de Trabajo 
Festividad de Santa Bárbara 

El Consejo de Ministros del día 10 
de los corrientes, acordó declarar 
festivo, con recuperación, el día 4 
de Diciembre próximo en toda la 
minería de España, por ser la festi
vidad de Santa Bárbara, su Santa 
Patrona. 

León, 26 de Noviembre de 1959.— 
El Delegado de Trabajo. „ 5^10 



AtimiBislraciito maniciflal 
Ayuntamiento de 

Algadefe 
Formado por la Dirección Gene

ral de Ganadería, Servicio de Vías 
Pecuarias, el proyecto de clasifica
ción de las vías pecuarias 'existentes 
en este término municipal, se expo 
ne dicho proyecto al público en la 
Secretaría muaicipa!, por término 
de quince días hábiles, a contardes 
de esta fecha, con el fin de que du 
rante dicho plazo y los diez días si 
guíenles, pueda ser examinado por 
todas aquellas personas y entidades 
a quienes pueda interesar, así como 
presentar los documentos y reclama
ciones que juzguen oportunas. 

A'gadefe, 24 de Naviembre de 1959.-
El Alcalde Tomás Fernández. 

.' • - / ' . ' ( ' • •• ' _ • • ' 

Confeccionados por este Ayunta 
miento los padrones municipales so
bre ía riqueza rústica y urbana, para 
n u t r i r el presupuesto ordinario 
de 1960, se exponen al público por 
espacio de diez días hábiles, con el 
fin de que puedan examinarlos en 
Secrtearía cuantos les interese, y for
mular las reclamaciones que juz
guen oportunas. 

Algadefe, 25 de Noviembre de 1959.-
El Alcalde, Tomás Fernández. 5248 

Ayuntamiento de 
Gallegaillos de Campos 

Confeccionada por este 'Ayunta
miento la matrícula industrial y de 
comercio, y su inclusión especial de 
vehículos industriales, para el ejer
cicio de 1960» se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría munici
pal, durante el plazo de diez días, a 
fin de oir reclamaciones. 

Galleguillos.de Campos, 26 de No
viembre de 1959.—El Alcalde, Cri-
sóstomo González. 5276 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Este Ayuntamiento, en sesión de 11 
de Octubre próximo pasado, a efec
tos de hacer efectivos los arbitrios 
sobre consumo de carnes y vinos, y 
al amparo del artículo 527 de la Ley 
de Régimen Local vigente, declaró 
zona libre todo el territorio del mu
nicipio, y, según costumbre que 
ampara el artículo 537 de la referida 

Ley, establecer concierto individual 
obligatorio, y señalar a cada contri-
buyénte las cuotas correspondientes 
al corriente año. Formado^ los co
rrespondientes padrones, se hallan 
expuestos al público en Secretaría, 
por el plazo de ocho días, para oir 
reclamaciones. 

Se advierte a los interesados, que 
en caso de disconformidad, quedan 
obligados a presentar en el mismo 
plazo las correspondientes declara
ciones juradas que servirían de base 
para modificar las cuotas. 

Asimismo se hallan expuestos al 
público durante dicho plazo, los pa
drones de los lemás arbitrios y tasas 
que tradicional y legalmente se vie 
ncn cobrando por este Ayunta
miento. 

Castropodame, a 25 de Noviembre 
de 1959.—El- Alcalde, Pedro Man-
silla. 5268 

Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

La Corporación Municipal de mi 
presidencia, en sesión del día 14 de 
Noviembre de 1959, acordó: Enaje 
nar en venta jen pública subasta, 
la Casa de Ayuntamiento de este mu
nicipio, y adosadas en el mismo edi
ficio las Escuelas de niños, niñas 
y párvulos; linda al Norte con co
rral de Félix Merino; Sur, calle pú
blica; Este, casa de Jacinta Pastrana, 
y Oeste, calle pública llamada Mora. 

Asimismo acordó: Enajenar en pú
blica subasta un trozo de terreno lla
mado Plantío del Transformador; 
lind: al Norte, huerto de Alberto Ro
dríguez y otros; Sur, camino públi
co; Este, casa vivienda de Isidro Pas
trana Bajo, y Oeste, con calle Mora. 

Se publica este anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia, para 
la apertura de información pública, 
a la que sólo podrán acudir, por es
crito y ante el Excmo. Sr. Goberna
dor Civil o el Ayuntamiento, las per
sonas naturales y jurídicas a cuyo 
particular interés afecte directa y es
pecialmente este acuerdo, y radican
tes en este término, y cuyo plazo de 
reclamaciones será el de quince días 
naturales, a partir de la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Gordaliza del Pino, 20 de Noviem
bre de 1959.-El Alcalde, Lope Ro
dríguez. 5275 

Ayantamienlo de 
Alija de los Melones 

Cumplidos los trámites reglametl 
tarios, se anuncia a concurso parí| 
la adjudicación del Servicio de He 
caudación municipal en sus perío 
dos voluntario y ejecutivo, por geS, 
tión directa, de los valores a cobrar 
por recibo y certificaciones de dé. 
bitos. 

El tipo de licitación se fija en el 
tres por ciento a la baja en concepto 
de premio de cobranza de las canti. 
da des que se ingresen en período 
voluntario. 

El adjudicatario percibirá además 
la mitad de los recargos de lo cobran
do en periodo ejecutivo, viniendo 
obligado al cumplir el período vo
luntario a ingresar el total cargo en 
Dspositaría de este Ayuntamiento, 
prosiguiendo los trámites reglamen
tarios hasta hacer efectivos los im
portes de los contribuyentes respec
tivos, respondiendo el Ayuntamien
to a la devolución únicamente y 
después de resueltos los expedientes 
siempre que resultare insolvente el 
contribuyente o contribuyentes, a la 
parte de éstos». 

El contrato afecta a la recaudación 
de 1958, pendiente, 1959 y 1960. 

El pliego de condiciones y demás 
antecedentes que interese conocer 
estarán de manifiesto en la Secreta' 
ría del Ayuntamiento, durante los 
días laborables y horas de oficina. 

Los licitadores consignarán pre
viamente en la Depositaría munici
pal o en la Caja General de Depósi' 
tos o en sus sucursales, en metálico 
y en concepto de garantía provisio
nal, la cantidad de siete mil tres
cientas ochenta y cinco pesetas se
senta y nueve céntimos equivalente 
al cinco por ciento del importe de 
los valores a realizar según arroja el 
padrón de concierto que son ciento 
cuarenta y siete mil setecientas trece 
pesetas con noventa y dos céntimo8* 

El adjudicatario estará obligado i 
constituir, como garantía definitiva 
el 10 por 100 de mencionada cifra. 

Las proposiciones, con sujeción a» 
modelo que al final se indica, se prc' 
sentará en la Secretaría municip8' 
durante las horas de diez a trccc 
desde el siguiente día al de la pabl1' 
cación del primer anuncio hasta * 
anterior al señalado para la celebr»' 
ción del concurso. 

La apertura de plicai se verifica'* 

http://Galleguillos.de


€0 el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día 
siguiele al en que se cumplan veinte 
acontar del inmediato al de la pu
blicación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán referidos a días 
hábiles. 

Se hace constar que en el presu
puesto correspondiente figura la con-
sígoación oportuna para el pago de 
cantidades a que se oblígala Cor
poración. 

El concurso que se anuncia no 
precisa de ninguna autorización. 

MODEIO DE PROPOSIC ÓN 
D vecino de. 

enterado del pliegd de condiciones 
por eí que ha de regirse la adjudica
ción del Sérv cío de Recaudación 
municipal y Agencia ejecutiva, por 
gestión directa del Ayuntamiento de 
Alija de los Melones, se compromete 
a prestar dicho servicio con estricta 
sujeción a las mencionadas condi
ciones, por el por ciento 
êa letra) del premio de cobranza en 

voluntaria y a lo que corresponda 
en ejecutiva. - * 

Ofrece, además, en relación con 
la condición quinta. 

r * . . . . . . . . . . , a . . . . d e . . . . . .de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 

(Firma del licitador). 
Alija de los Melones, a 23 de No

viembre de Í959.—El Alcalde, (ila-
gible). 
m Nú\n. 1412.-262.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo 

Exacciones Municipales.—Años. —Varios 
Notificación de embargo de 

bienes inmuebles 
fton José Luis Nieto Alba, Raciuda 

dor de esta Hacienda Municipal 
de Zotes del Páramo (León). 
Hago saber: Que en el expediente 

de 
apremio administrativo que ins 

f̂uyo contra los deudores que se es
pecifican seguidamente, para hacer 
lectivos los débitos a esta Hacienda 
Municipal, con fecha 16 de Noviera 
bre de 1959, he dictado la siguiente 
Pfovidencia por haberse y no haber 
dfcdo resultado lo determinado en el 
trtiealo 80, hasta la letra i) del Es 
**tato de Recaudación y Apremios, 
tot imperio del artículo 742 de la 

L*y R fundida de Régimen Local de 
24 de Junio de 1955. 

Providencia.—No habiendo dado 
resultado positivo las dUgencias de 
bienes muebles, se declara el de in-
mufbles pertenecientes a dichos deu
dores que a continuación se descri
ben, cuyos linderos, cabida y líqui
dos imponibles han sido dados por 
el Organismo competente. 

Deudor: Dr José Fernández Garre 
ño.—Finca de 61 38 áreas, de 4." cla
se, cereal secano, al polígono 24, par 
ceía 47, linda: Norte, Evelia Fernán
dez Carreño; Este, Juan González de 
PÍÍZ: Sur, Generoso Gallego Palacios; 
Oeste, Comunal, líquido imponible 
57 08 pesetas que servirán de base 
para la subasta. 

Deudor: D,a Balbina Oniga Gon
zález—Finca cereal secano de 5.* 
clase, de 39 67 áreas, al polígono 25. 
parcela 87, linda: N irte, Luciano 
Manceñido González; Este, José Gor 
gojo Vivas; Sur, H ginia Caballero 
Gago, Oeste, Gregorio Gago Chamo 
rro, líquido imponible 21 43 pesetas 
que servirán de base para la subasta. 

Deudor: D.a Balbina O^iga Gin 
zález,—Finca al polígono 26, parcela 
88, linda: Norte, Eleute io González 
del Pozo; Este, Blas González Fer
nández; Sur, María Agueda Gorgojo 
y otros; Oeste, Balbina Oniga Gon
zález. 

Deudor: D. Francisco Santos del 
Pozo.—Finca de cereal secano, 4." 
clase, de 2 16-17, al polígono 27, par
cela 91, linda: Norte, Porfirio Cancón 
Alonso; Este, Paulino Manceñido; 
Sur, Aureliano del Pozo; Oeste, ca
mino de Roperuelos del Páramo, lí 
quido imponible 201,53 pesetas que 
servirán de base para la subasta. 

Deudor: D. Feliciano Grande Cha
morro.—Finca dé cereal regadío, de 
1 26 14 áreas, de 3.a clase, al polígono 
28, parcela 234, linda: Norte, Enrique 
Fernández y otros; Este, Comunal; 
Sur, Ovidio Malilla Chamorro; Oes
te, Camino Valcabado, líquido, im-
nible 590,95 pesetas que servirán de 
base para la subasta. -

Deudor: D. Amenedoro Bailez.— 
Finca de 1-86-20, de 3." clase, al po^ 
lígono 33-47. parcela 179 (a), cereal 
regadío, linda: Norte, Rafaela Fer
nández Alvarez; Este, Benito Casado 
Cazón; Sur, Francisco Sastre Fer
nández; Oeste, Rafael Cazón, líquido 
imponible 769 pesetas que servirán 
de base para la subasta. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados por medio del presente 
anuncio, y como determina el ar
tículo 84 y siguientes del Estatuto 
recaudatorio, líbrese, según previene 
el artículo 95, el oportuno manda
miento al Sr. Registrador de la Pro
piedad del Partido, para fa anota
ción preventiva del embargo a favor 
de la Hacienda Municipal, y remíta
se en su momento este expediente a 
la Alcaldía, en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 103 del referido 
Estatuto por imperio y ordenación 
del artículo 742 de la Ley R fundida 
de Régimen Local de 24 de Junio 
de 1955. 

Zotes, a 17 de Noviembre de 1959.-
José Luis Nieto Alba. 5224 

Ayuntamiento de 
Villablino 

En cumplimiento de lo estableci
do por el nú otero 3 del articulo 691, 
en relación con el 682 de la Ley de 
Régimen Local de 24 de Junio de 
1955, en la Intervención de Fondos 
de este Ayuntamiento se halla ex
puesto al público, por espacio de 
quince días y a efectos de reclama
ciones, el expediente número 2 de 
suplementos de créditos en el Pre
supuesto ordinario de gastos del co
rriente ejercicio, que ha sido apro
bado por el pleno municipal en se
sión celebrada en el día de ayer. 

Villablino, 27 de Noviembre de 
1959.—El Alcalde, Manuel Barrio. 

5319 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Geras de Gordón 
Con arreglo al artículo 690 de la 

Ley refundida de Régimen Local 
de 24 de Junio de 1955, y dada cuen
ta de que se ha pasado el plazo de 
confección y aprobación del presu
puesto ordinario de esta entidad me
nor, revisado que ha sido, hecha la 
memoria redactada por el Interven-, 
tor de la Junta, y demás documen
tos, se acuerda la prórroga del pre
supuesto del año 1959 para el año 
de 1960. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y eféctos, siendo el 
período legal de quince días hábiles 
para su exposición y efectos 

Geras de Gordón, 24 de Noviem
bre de 1959.—El Presidente, José 
Alvarez. 5262 



MmioistractOn de justicia 
TKIBÜWAL PROVINCIAL 

DB LO CONTENCIOSO-ADMINISTBAT1VO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal provincial de lo con
tencioso - administrativo de León. 
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y fallo es como sigue: 

«Señores: D. Gonzalo Fernández 
Valladares, Presidente.—D, César 
M. Burgos González, Magistrado; don 
Francisco del Río Alonso, id. su
plente,—D. Cipriano Gutiérrez Ve-
lasco, vocal; D. Francisco Blanch 
López, vocal,—En la ciudad de León 
a nueve de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve,--Vistos 
por este Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Administrativo de León 
los presentes! autos del recurso de 
esta jurisdicción número 5 de 1956, 
promovido por lá Sociedad Anóni
ma León ladustrial, contra acuerdo 
del limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
aprobatorio de otro del Excelentísi
mo Ayuntamiento de León aproban
do las tarifas por ocupación de la 
vía pública, con postes, palomillas, 
etc., en cuyo recurso han sido partes 
la Sociedad recurrente, representada 
por el Procurador D. José Muñiz 
Aligue y en su calidad de deman
dante y como demandado el Exce
lentísimo Ayuntamiento de León, 
representado y dirigido por el Letra
do D. Alvaro Tejerina Pérez y el 
Sr. Fiscal de esta jurisdicción. 

Fallamos: Que estimando parcial
mente y en parte desestimando el 
recurso contencioso administrativo 
interpuesto por la Entidad León In
dustrial, contra acuerdo del limo, se
ñor Delegado de Hacienda de la pro 
vincia, aprobatorio de otro del 
Excmo. Ayuntamiento de León, ele 
vando las tarifas por ocupación de 
la vía pública en distintos aspectos, 
debemos confirmar y confirmamos 
el acuerdo impugnado y en su con 
secuencia válidas y ejecutivas las 
ordenanzas n.0 24 y 31 salvo en los 
tipos impositivos referentes a depó 
sitos u otras construcciones subte
rráneas; depósitos de cualquier clase 
y transformadores y distribuidores 
y palomillas o soportes para el sos
tén o amarre de cables, para cuyos 
conceptos se declaran ilegales los 

aumentos estab ecidos, debiendo re
gir, en consecuencia, los tipos impo 
sitivos que para ellos preveían las 
Ordenanzas n." 34 y 41 que las im 
pugnadas vinieron'a derogar, —Así 
mismo y para el concepto «por cada 
metro lineal de linea aérea, com
puesta de cables o hilo de baja ten
sión» regirá la tasa de 0,20 pesetas 
metro lineal.—Todo ello sin hacer 
expresa imposición de costas, antes 
bien declarando la gratuidad del 
presente recurso.—Una vez sea firme 
esta sentencia publíquese en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y con 
testimonio de la misma vuelva el 
expediente administrativo a la ofici
na de procedencia para que el fallo 
sea llevado a su puro y debido efec
to.—Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—G. F. Valladares.—César 
M. Burgos.—Francisco del Río Alon
so.—C, Gutiérrez.—F. Blanch.—Ru
bricados, 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia expido 
el presente con el visto bueno del 
limo, Sr. Presidente en León a 24 de 
Noviembre de 1959.—José López 
Quijada, - V.0 B.0; El Presidente, 
G. F. Valladares. 5249 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas por lesiones número 241 de 
1959, récayó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiséis de Noviembre de mil no
vecientos cincuenta y nueve, Visto 
por el Sr. D, Juan Manuel Alvarez 
Vijande. Juez Municipal número dos 
de esta ciudad, el presente juicio de 
faltas, siendo partes el Sr. Fiscal Mu
nicipal titular en ejercicio de la ac
ción pública, y como denunciante 
Ernesto Alvarez Suárez, de cuarenta 
y cinco años de edad, casado, chófer, 
hijo de Antonio y Magdalena, notu-
ral de Río Castrillo y domiciliado en 
Boñar, y como denunciado, Olegario 
Herrero Blanco, casado, empleado, 
hijo de Olegario y María del Car
men, natural de Valencia de Don 
Juan y vecino de León, por lesiones 
y embriaguez. 

Fallo: Que debo condenar y C0|i 
deno ai denunciado D. Olegario jje" 
rrero Blanco y denunciante D. EN 
nesto Alvarez Suárez como autores 
responsables de las faltas de lesiones 
y embriaguez escandalosa, con 
concurrencia de circunstancia naodi. 
fícativa de su responsabilidad cri, 
mínal, 1," del artículo 9.° en reUciÓQ 
con la 5.' del 8.° en D. Olegario He
rrero Blanco, a las penas de un día 
de arresto menor a D. Olegario He. 
rrero Blanco, y pago de una mult^ 
de cincuenta pesetas en pipe! de p», 
gos al Estado, con reprensión priva
da a D..Ernesto AlvarezrSuárez, 
poniéndole las costas por mitad a 
cada uno de ellos. 

Así por esta mi sentencia, definiti-
va mente juzgando, lo pronuncio^ 
mando y firmo. — J. M, Aívarez Vi-
jande.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación al denuncianíe, 
denunciado Ernesto Alvarez Suárez, 
casado, chófer, hijo de Antonio y 
Magdalena, domiciliado en Boñar, 
cuyo actual paradero se desconoce,, 
expido, firmo y sello la presente en 
León, a veintisiete de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario, Achicote , 5292 

Requisitoria 
Por el presente, requiero^ ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Enrique Buendía, Poceiro, hijo d» 
Adelaida, de 34 años de edad, de es
tado casado, vecino que fue de León, 
natural de La Estrada (Pontevedra), 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla cinco días de arresto 
que le resultan impuestos en juicio 
de faltas número 136 de 1959, por 
insultos y maltrato, poniéndolo, caso 
de ser habido, a disposición de este 
Juzgado Municipal número uno de 
León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pon» 
el presente en León, a veintisiete dt 
Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Juez Municipal-
Fernándo Domínguez Berrueta.— El 
Secretario, Mariano Velasco, 5295 

L E O N 
Imprenta de la Diputaeíón 
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